
40% del presupuesto de obra anual 
para la accesibilidad peatonal

#BanquetasPrimero

Parlamento Abierto Ciudadano por Querétaro



¿ Quién es una persona 
peatona?

Persona que transita por la vía a pie o que por 
su condición de discapacidad o de movilidad 

limitada utilizan ayudas técnicas para 
desplazarse; incluye menores de doce años a 

bordo de un vehículo no motorizado.*

* Ley General de Movilidad y Seguridad Vial



¿ Qué busca la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial?

Establecer las bases para priorizar los modos de transporte de personas, 
bienes y mercancías, con menor costo ambiental y social, la movilidad no 

motorizada, vehículos no contaminantes y la intermodalidad.

Movilidad activa. Promover ciudades caminables, así como el uso de la bicicleta 
y otros modos de transporte no motorizados, como alternativas que fomenten 
la salud pública, la proximidad y la disminución de emisiones contaminantes.

La planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes y 
programas en materia de movilidad deberán favorecer en todo momento a la 

persona, los grupos en situación de vulnerabilidad y sus necesidades, 
garantizando la prioridad en el uso y disposición de las vías, de acuerdo con la 

siguiente jerarquía de la movilidad:

* Ley General de Movilidad y Seguridad Vial



Jerarquía de la movilidad
I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo 

y diferenciado en razón de género, personas 
con discapacidad y movilidad limitada; 

II. Personas ciclistas y personas usuarias de 
vehículos no motorizados; 

III. Personas usuarias y prestadoras del servicio 
de transporte público de pasajeros, con un 
enfoque equitativo pero diferenciado; 

IV. Personas prestadoras de servicios de 
transporte y distribución de bienes y 
mercancías, y 

V. Personas usuarias de vehículos motorizados 
particulares.

* Ley General de Movilidad y Seguridad Vial



Seguridad vial de la personas peatonas

La seguridad de las y los peatones presenta un problema mayor en temas de 
salud pública. Las fatalidades de peatones se encuentran entre las tres 

primeras causas de muerte a nivel mundial, entre las edades de 5 a 44 años. 
Es también un problema de justicia social. “Las personas con un nivel 

socioeconómico bajo tienen más probabilidad de estar involucrados en un 
hecho de tránsito que sus homólogos con mayor posición económica”, informó 

en 2013 la OMS.

El trazado vial puede afectar considerablemente a la seguridad. Teóricamente, 
todas las vías se deberían concebir teniendo en cuenta la seguridad de todos 
los usuarios. Esto supondría velar por que hubiera servicios adecuados para 

peatones, ciclistas y motociclistas. Las aceras, los carriles para bicicletas, los 
cruces seguros y otras medidas de ordenamiento del tránsito pueden ser 

fundamentales para reducir el riesgo de lesiones entre los usuarios.

* Organización Mundial de la Salud
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Los desplazamientos activos y colectivos son mayoría

Reelabración gráfica a partir de las fuentes (respectivamente): EODH Steer Davies (2017)
Anatomía de la Movilidad en México: Hacia dónde vamos, Encuesta Intercensal, INEGI (2015).
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UNA MAYORÍA NO RESPALDADA POR SU CIUDAD

Reelabración gráfica a partir de las fuente: *Anatomía de la Movilidad en México: Hacia dónde vamos, Encuesta Intercensal, INEGI (2015).
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Carencias y fallas en infraestructura

Propuesta de Obra Anual (POA) con un monto de mil 255 millones de pesos por 
parte del Municipio de Querétaro destinado para éste año 2023.*

*https://municipiodequeretaro.gob.mx/en-2023-obras-de-impacto-para-mejor-calidad-de-vida-de-las-y-los-queretanos-luis-nava/

https://municipiodequeretaro.gob.mx/en-2023-obras-de-impacto-para-mejor-calidad-de-vida-de-las-y-los-queretanos-luis-nava/


Se considera un indicador de accesibilidad peatonal, usando 
algoritmos que calificaron los 2,7 mil kilómetros viales, separados 

en 20 mil segmentos de calle existentes en la ZM de Querétaro. La 
calificación se hizo usando 15 variables urbanas y socio 

económicas, de origen oficial (INEGI), recomendadas del Banco 
Mundial y organizaciones expertas en movilidad sustentable.

* Fuente: Investigación doctoral  Antonio Barreda Luna (2020).

El indicador ha funcionado en  correlación con temas de 
investigación en el Posgrado de Ingeniería de la Fi UAQ.

Uno de los temas es la predicción del volumen peatonal, el 
indicador tiene correlación en 93% con ascensos y descensos, en 

otra ZM del país.

Lugares prioritarios

Provee más de 250 km de sitios para hacer banquetas, 
comprobados con inteligencia artificial y datos de campo de 

Querétaro y Monterrey, entre alrededor de 90%, de que esos lugares 
se están usando por la gente.



Propuesta

40 % del POA 
para personas 

peatonas

Espacio óptimo 
para el 

desplazamiento 
peatonal

Mantenimiento
(supervisión y 

limpieza)

Σ de proyectos 
contemplados a 
realizar en el año.  

Estado de infraestructura:
● Mobiliario y accesorios de 

servicios (telecomunicaciones, 
agua, drenaje).

● Cuidado integral de la 
vegetación. 

● Para el desplazamiento accesible, 
de calidad, confortable, seguro

Ambientadas para el bienestar: 
● Vegetación endémica
● Iluminación, 
● Elementos de sombra,
● Baños públicos,
● Mobiliario urbano (asientos, 

bebederos), señalética, papelera

Criterios de accesibilidad y seguridad: 
● Anchos óptimos
● Continuidad, 
● Rampas y  líneas podotáctiles
● semáforos peatonales audibles, 
● cruces seguros



Propuesta
● El 40% de la inversión monetaria total del presupuesto para obra pública municipal de cada año, 

debe ser destinada para los espacios de las personas peatonas, sumado de todos los partidos o 
componentes peatonales en los proyectos contemplados a realizar en el año.  

● El espacio de las personas peatonas es donde pueden desplazarse de manera accesible, de 
calidad, confortable y segura, mobiliario urbano y arbolado endémico que beneficien su 
desplazamiento. Los cuales cuentan con banquetas o andadores con anchos óptimos y con 
continuidad, rampas para personas en silla de ruedas, lineas podotactiles, iluminación, semáforos 
peatonales audibles, asientos, bebederos, baños públicos, elementos de sombra artificial o natural, 
señalética informativa y restrictiva accesible a las personas con discapacidad, botes de basura, 
cruces y plataformas peatonales seguras.

● Adicionalmente se debe contar con los recursos necesarios para su mantenimiento y limpieza 
eficiente y sostenible para los espacios de las personas peatonas. Lineamientos para el 
ordenamiento de  infraestructura y mobiliario que infraestructura con el espacio para las personas 
peatonas (postes y cableado de servicios de electricidad, telefonía, tv o internet, sistemas y 
tuberías de agua, drenaje o pluvial, registros, coladeras, transformadores, señalética, iluminación y 
semáforos vehiculares ), con sus respectivas sanciones al no ser aplicadas a favor de la 
peatonabilidad.



Propuesta
● Todos los proyectos de infraestructura vial a implementar por el municipio generen 

espacios públicos de calidad, respetuosos del medio ambiente, accesibles, seguros, 
incluyentes, con perspectiva de interseccionalidad y con criterios de diseño universal 
y habitabilidad para la circulación de personas peatonas y vehículos no motorizados, 
debiendo considerar también la conectividad con la red vial, a través de 
intersecciones que sigan los criterios de velocidad, legibilidad, trayectorias directas, 
multimodalidad, continuidad de superficie, prioridad de paso, paradores seguros y 
visibilidad.*

● La construcción de infraestructura vial deberá considerar espacios de calidad, 
accesibles y seguros que permitan la inclusión de todas las personas sin 
discriminación alguna, con especial énfasis en la jerarquía de la movilidad estipulada 
en esta Ley y el uso equitativo del espacio público, dando prioridad a la seguridad, 
comodidad y accesibilidad de personas peatonas. En las vías urbanas se considerará 
el criterio de calle completa y las adicionales medidas que se estimen necesarias. Se 
procurará evitar la construcción de pasos elevados o subterráneos cuando haya la 
posibilidad de adecuar el diseño para hacer el cruce peatonal, así como el destinado 
a movilidad no motorizada y de tracción humana, y las demás necesarias para 
garantizar una movilidad incluyente.*

* Ley General de Movilidad y Seguridad Vial
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Recaudación de firmas

Módulos con materiales reciclados y plegables, con la información concisa y clara 
del objetivo de la recolección de firmas y el proceso, para ubicarles en:

● Eventos programados por las personas y agrupaciones antes del mes de junio
● Eventos donde fueron invitadas las agrupaciones y personas del parlamento abierto.
● Espacios públicos con mayor nivel de deterioro y de gran uso.
● Paradas de transporte público de mayor uso y en malas condiciones.
● Banquetas y andadores de mayor uso dentro del municipio.

Recaudación de firmas con familiares y amistades de las personas del parlamento abierto. 
Y recaudación en espacios y oficinas de las organizaciones y personas involucradas o 
allegadas al parlamento abierto.

A partir de patrocinios, entrega de calcomanías o pines para las personas que firmaron o 
que apoyan a la recolección de firmas, los cuales contienen un código QR (que dirige a 
más información) y la frase #BanquetasPrimero Y Tú ¿Ya firmaste? 







Gracias

#BanquetasPrimero


